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EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 

El presente documento de trabajo ha sido desarrollado por la Comisión Europea para apoyar a la 

comunidad de práctica sobre contratación pública de IA, con el fin de orientar a las 

administraciones públicas en la contratación de soluciones de IA. Se trata de un documento de 

trabajo en proceso de elaboración y no plasma la posición oficial de la Comisión Europea.  

 

Los agentes que decidan utilizar el presente documento de trabajo asumen toda la 

responsabilidad de su uso en la contratación pública.  

 

Estas cláusulas tipo para la IA que no sea de alto riesgo se entienden sin perjuicio de los 

requisitos derivados del Reglamento de IA.  
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Sección A – Definiciones 

Artículo 1 Definiciones: los términos en mayúsculas utilizados en estas Cláusulas 

contractuales tipo de IA de riesgo alto ligero tendrán el significado que se define en este 

artículo; 

 

Contrato: la totalidad del acuerdo, del que forman parte integrante las Cláusulas 

contractuales tipo de IA de riesgo ligero, como anexo; 

 

Sistema de IA: los sistemas de inteligencia artificial a que se refiere el anexo A, incluidas 

sus nuevas versiones;  

 

Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero: estas cláusulas contractuales tipo para 

la contratación pública de inteligencia artificial que no sea de alto riesgo por parte 

de organismos públicos; 

 

Conjuntos de datos de los organismos públicos: los conjuntos de datos (o partes de estos): 

i) facilitados por el organismo público al proveedor en virtud del contrato; o ii) que 

se crearán o recogerán como parte del contrato, incluidas las versiones 

modificadas o ampliadas de los conjuntos de datos a que se refieren los incisos i) y 

ii) (por ejemplo, debido a anotaciones, etiquetado, depuración, enriquecimiento o 

agregación); 

 

Conjuntos de datos: todos los conjuntos de datos utilizados en el desarrollo del sistema de 

IA, incluidos el conjunto o los conjuntos de datos descritos en el anexo B; 

 

Entrega: el momento en que el proveedor informa al organismo público de que el sistema de 

IA cumple todas las condiciones acordadas y está listo para su uso; 

 

Finalidad prevista: el uso que está previsto que dé el organismo público a un sistema de IA, 

incluidos el contexto y las condiciones de uso concretas, conforme a lo 

especificado en el anexo B, la información facilitada por el proveedor en las 

instrucciones de uso, los materiales y las declaraciones de promoción y venta, y la 

documentación técnica; 

 

Uso indebido razonablemente previsible: la utilización de un sistema de IA de un modo que 

no corresponde a su finalidad prevista, pero que puede derivarse de un 

comportamiento humano razonablemente previsible o de la interacción con otros 

sistemas, incluidos otros sistemas de IA; 

 

Modificación sustancial: un cambio en el sistema de IA tras la entrega que afecte a su 

conformidad con los requisitos establecidos en estas Cláusulas contractuales tipo 

de IA de riesgo ligero o dé lugar a una modificación de la finalidad prevista; 
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Proveedor: la persona física o jurídica, autoridad pública, agencia u otro organismo que 

suministre el sistema de IA al organismo público con arreglo al contrato; 

 

Conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos de terceros: los conjuntos de datos 

(o partes de estos) que no se consideran conjuntos de datos de organismos 

públicos. 

 

 

Sección B – Requisitos esenciales en relación con el sistema de IA  

 

Artículo 2 Sistema de gestión de riesgos 
 

2.1. El proveedor garantiza que, antes de la entrega del sistema de IA, se establezca, 

aplique, documente y mantenga un sistema de gestión de riesgos en relación con el 

sistema de IA.  

2.2. El sistema de gestión de riesgos cubrirá, al menos, los siguientes pasos: 

a. la detección, estimación y evaluación de los riesgos conocidos y 

razonablemente previsibles que el sistema de IA puede plantear para la 

salud, la seguridad o los derechos fundamentales cuando el sistema de IA se 

utilice de conformidad con su finalidad prevista; 

b. la estimación y evaluación de los riesgos que pueden surgir cuando el 

sistema de IA se utilice de conformidad con su finalidad prevista y cuando se 

le dé un uso indebido razonablemente previsible; 

c. la evaluación de otros posibles riesgos que puedan surgir a partir del análisis 

de los datos recogidos con el sistema de vigilancia postcomercialización; 

d. la adopción de medidas de gestión de riesgos adecuadas y específicas, 

destinadas a hacer frente a los riesgos detectados con arreglo a la letra a) del 

presente apartado, de conformidad con lo dispuesto en los apartados 

siguientes. 

2.3. Los riesgos a los que se hace referencia en este artículo se referirán únicamente a 

aquellos que puedan mitigarse o eliminarse 

razonablemente mediante el desarrollo o diseño del sistema de IA o el suministro de 

información técnica adecuada.  

2.4. Los riesgos a que se refiere este artículo tendrán debidamente en cuenta los efectos 

y la posible interacción derivados de la aplicación combinada de los requisitos 

establecidos en la sección B, con vistas a reducir al mínimo los riesgos de manera 

más eficaz al tiempo que se logra un equilibrio adecuado en la aplicación de las 

medidas para cumplir dichos requisitos. 

2.5. Las medidas de gestión de riesgos mencionadas en el apartado 2.2, letra d), serán 

tales que el proveedor considere aceptables los riesgos residuales pertinentes 

asociados a cada peligro, así como el riesgo residual general del sistema de IA, 

siempre que el sistema de IA se utilice de conformidad con su finalidad prevista o 

siempre que se le dé un uso indebido razonablemente previsible. 

2.6. A la hora de determinar cuáles son las medidas de gestión de riesgos más 

adecuadas a que se refiere el apartado 2.2, letra d), se garantizará lo siguiente: 
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a. eliminar o reducir los riesgos detectados y evaluados de conformidad con el 

apartado 2.2 en la medida en que sea técnicamente viable mediante un 

diseño y un desarrollo adecuados del sistema de IA; 

b. implantar, cuando proceda, medidas de mitigación y control adecuadas que 

hagan frente a los riesgos que no puedan eliminarse; 

c. suministrar información adecuada al organismo público y, si procede, prestar 

formación a los responsables del despliegue. 

2.7. El proveedor garantiza que, antes de la entrega del sistema de IA, este se someterá 

a pruebas con el fin de verificar si cumple las Cláusulas contractuales tipo de IA de 

riesgo ligero y si las medidas de gestión de riesgos a que se refiere el apartado 2.2, 

letra d), son eficaces teniendo en cuenta la finalidad prevista y el uso indebido 

razonablemente previsible. Si así lo solicita el organismo público, el proveedor está 

obligado a probar el sistema de IA en el entorno del organismo público.  

2.8. Las pruebas del sistema de IA se realizarán, según proceda, en cualquier momento 

del proceso de desarrollo y, en todo caso, antes de la entrega. Las pruebas se 

realizarán utilizando parámetros y umbrales de probabilidades previamente definidos 

que sean adecuados para la finalidad prevista del sistema de IA. 

2.9. El proveedor debe documentar todos los riesgos detectados, las medidas adoptadas 

y las pruebas realizadas en el contexto del cumplimiento de este artículo. El 

proveedor debe poner esta documentación a disposición del organismo público al 

menos en el momento de la entrega del sistema de IA. Esta documentación puede 

formar parte de la documentación técnica o de las instrucciones de uso. 

2.10. El sistema de gestión de riesgos se entenderá como un proceso continuo e iterativo 

planificado y ejecutado durante todo el período de vigencia del contrato. Por tanto, 

tras la entrega del sistema de IA, el proveedor debe: 

a. revisar y actualizar periódicamente el proceso de gestión de riesgos para 

garantizar que siga siendo eficaz;  

b. mantener actualizada la documentación descrita en el apartado 2.7; y 

c. poner sin demora a disposición del organismo público todas las nuevas 

versiones de la documentación descrita en el apartado 2.7. 

2.11. Si resulta razonablemente necesario para la correcta ejecución del sistema de 

gestión de riesgos por parte del proveedor, el organismo público facilitará al 

proveedor, previa solicitud, información que no sea de carácter confidencial. 

2.12. <Opcional> Si el uso del sistema de IA por parte del organismo público continúa 

más allá del período de vigencia del contrato, al final de este, el proveedor facilitará 

al organismo público la información necesaria para mantener el sistema de gestión 

de riesgos por su cuenta. 

 

 

 

Artículo 3 <El artículo 3 solo es aplicable a los sistemas de IA que utilizan técnicas 

que implican el entrenamiento de modelos con datos. El artículo 3 presupone 

que el proveedor o sus subcontratistas tienen pleno acceso a los conjuntos 

de datos. Si los conjuntos de datos obran exclusivamente en poder del 
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organismo público, es necesario adoptar otras medidas.> Datos y gobernanza 

de datos 

 

3.1. El proveedor garantiza que los conjuntos de datos utilizados en el desarrollo del 

sistema de IA, incluidos el entrenamiento, la validación y la prueba, han sido y serán 

sometidos a prácticas de gobernanza y a una gestión de datos adecuadas para la 

finalidad prevista del sistema de IA. Se trata concretamente de las medidas 

siguientes: 

a. las decisiones pertinentes relativas al diseño; 

b. los procesos de recogida de datos y el origen de los datos y, en el caso de 

los datos personales, la finalidad original de la recogida de datos; 

c. las operaciones de tratamiento pertinentes para la preparación de los datos, 

como la anotación, el etiquetado, la depuración, la actualización, el 

enriquecimiento y la agregación; 

d. la formulación de supuestos, en particular en lo que respecta a la información 

que se supone que miden y representan los datos; 

e. una evaluación de la disponibilidad, la cantidad y la adecuación de los 

conjuntos de datos necesarios; 

f. el examen atendiendo a posibles sesgos que puedan afectar a la salud y la 

seguridad de las personas, afectar negativamente a los derechos 

fundamentales o dar lugar a algún tipo de discriminación prohibida por el 

Derecho de la Unión, especialmente cuando los resultados de salida influyan 

en los datos de entrada para futuras operaciones; 

g. medidas adecuadas para detectar, prevenir y mitigar posibles sesgos 

detectados con arreglo a la letra f); 

h. la detección de lagunas o deficiencias pertinentes en los datos que impidan el 

cumplimiento de estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero, así 

como la forma de subsanarlas. 

3.2. El proveedor garantiza que los conjuntos de datos utilizados en el desarrollo del 

sistema de IA son pertinentes, suficientemente representativos y que, en la medida 

de lo posible, están libres de errores y completos teniendo en cuenta la finalidad 

prevista. El proveedor garantiza que los conjuntos de datos tienen las propiedades 

estadísticas adecuadas, también, en su caso, en lo que respecta a las personas o 

los grupos de personas en relación con los que se pretenda utilizar el sistema de IA. 

Los conjuntos de datos podrán reunir estas características individualmente para 

cada conjunto de datos o para una combinación de estos. 

3.3. El proveedor garantiza que los conjuntos de datos utilizados en el desarrollo del 

sistema de IA tienen en cuenta, en la medida necesaria en función de su finalidad 

prevista o su uso indebido razonablemente previsible, las características o 

elementos particulares del ámbito geográfico, contextual, conductual o funcional 

específico en el que se pretende utilizar el sistema de IA. 

3.4. Las obligaciones derivadas de este se aplican no solo al desarrollo del sistema de IA 

antes de la entrega, sino también a cualquier uso de conjuntos de datos por parte del 

proveedor que pueda afectar al funcionamiento del sistema de IA en cualquier otro 

momento durante el período de vigencia del contrato. 
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Artículo 4 Documentación técnica e instrucciones de uso 

 

4.1. La entrega del sistema de IA por parte del proveedor incluye la documentación 

técnica y las instrucciones de uso. 

4.2. La documentación técnica debe permitir al organismo público o a un tercero evaluar 

la conformidad del sistema de IA con las disposiciones de los requisitos establecidos 

en estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero y, como mínimo, cumplir 

las condiciones descritas en el anexo C.  

4.3. Las instrucciones de uso deben incluir información concisa, completa, correcta y 

clara que sea pertinente, accesible y comprensible para el organismo público. Las 

instrucciones de uso deben cumplir, como mínimo, las condiciones descritas en el 

anexo D. 

4.4. El proveedor debe actualizar esta documentación al menos con cada modificación 

sustancial durante el período de vigencia del contrato y posteriormente ponerla a 

disposición del organismo público. 

4.5. <Opcional> La documentación técnica y las instrucciones de uso deben redactarse 

en inglés. 

4.6. <Opcional> El organismo público tendrá derecho a hacer copias de la 

documentación técnica y de las instrucciones de uso en la medida en que sea 

necesario para su uso interno dentro de la organización del organismo público, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6 y 11. 

 

Artículo 5 Conservación de registros 

 

5.1. El proveedor garantiza que el sistema de IA permitirá técnicamente el registro 

automático de acontecimientos («archivos de registro») a lo largo de todo el ciclo de 

vida del sistema de IA.  

5.2. Las capacidades de registro deben garantizar un nivel de trazabilidad del sistema de 

IA adecuado para la finalidad prevista del sistema y su uso indebido razonablemente 

previsible. Deben permitir el registro de sucesos pertinentes para la detección de 

situaciones que puedan:  

a. dar lugar a que el sistema de IA presente un riesgo para la salud o la 

seguridad o para la protección de los derechos fundamentales de las 

personas; o  

b. dar lugar a una modificación sustancial. 

5.3. <Opcional> El proveedor permitirá al organismo público acceder a los archivos de 

registro generados automáticamente por el sistema de IA en tiempo real. 

5.4. El proveedor debe conservar los archivos de registro generados automáticamente 

por el sistema de IA, en la medida en que dichos archivos de registro se encuentren 

bajo su control en el marco del contrato durante el período de vigencia del contrato. 

Al final del período de vigencia del contrato, el proveedor facilitará estos archivos de 

registro al organismo público sin demora. 

 

Artículo 6 Transparencia del sistema de IA 
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6.1. El proveedor garantiza que el sistema de IA ha sido y será diseñado y desarrollado 

de manera que su funcionamiento resulte lo suficientemente transparente como para 

que el organismo público pueda interpretar los resultados de salida del sistema y 

utilizarlos adecuadamente. 

6.2. El sistema de IA debe ir acompañado de las instrucciones de uso en un formato 

digital o de otro tipo adecuado, que incluirán información concisa, completa, correcta 

y clara que sea pertinente, accesible y comprensible para el organismo público. 

6.3. Las instrucciones de uso deben contener al menos la siguiente información: 

a. la identidad y los datos de contacto del proveedor y, en su caso, de su 

representante autorizado; 

b. las características, capacidades y limitaciones del funcionamiento del sistema 

de IA, incluyendo: 

i. su finalidad prevista; 

ii. el nivel de precisión, incluidos sus parámetros, solidez y 

ciberseguridad, con respecto al cual se haya probado y validado el 

sistema de IA, y que puede esperarse, así como cualquier 

circunstancia conocida y previsible que pueda afectar ese nivel de 

precisión, solidez y ciberseguridad esperado; 

iii. cualquier circunstancia conocida o previsible, asociada a la utilización 

del sistema de IA conforme a su finalidad prevista o a un uso indebido 

razonablemente previsible, que pueda dar lugar a riesgos para la 

salud y la seguridad o los derechos fundamentales; 

iv. en su caso, las capacidades y características técnicas del sistema de 

IA para proporcionar información pertinente para explicar sus 

resultados de salida; 

v. cuando proceda, su funcionamiento con respecto a determinadas 

personas o determinados colectivos de personas en relación con los 

que esté previsto utilizar el sistema; 

vi. cuando proceda, las especificaciones relativas a los datos de entrada, 

o cualquier otra información pertinente en relación con los conjuntos 

de datos de entrenamiento, validación y prueba usados, teniendo en 

cuenta la finalidad prevista del sistema de IA; 

vii. en su caso, información que permita al organismo público interpretar 

los resultados de salida del sistema de IA y utilizarlos adecuadamente; 

c. los cambios en el sistema de IA y su funcionamiento predeterminados por el 

proveedor en el momento de efectuar la evaluación de la conformidad inicial, 

en su caso; 

d. las medidas de supervisión humana, incluidas las medidas técnicas 

establecidas para facilitar la interpretación de los resultados de salida del 

sistema de IA por parte de los responsables del despliegue; 

e. los recursos informáticos y de hardware necesarios, la vida útil prevista del 

sistema de IA y las medidas de mantenimiento y cuidado necesarias, incluida 

su frecuencia, para garantizar el correcto funcionamiento de dicho sistema de 

IA, también en lo que respecta a las actualizaciones del software; 
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f. en su caso, una descripción de los mecanismos incluidos en el sistema de IA 

que permitan a los responsables del despliegue recopilar, almacenar e 

interpretar correctamente los archivos de registro para garantizar una 

transparencia adecuada antes de la entrega del sistema de IA;  

6.4. Para garantizar una transparencia adecuada, el proveedor aplicará, antes de la 

entrega del sistema de IA, al menos las medidas técnicas y organizativas descritas 

en el anexo E. 

 

 

Artículo 7 Supervisión humana 

 

7.1. El proveedor garantiza que el sistema de IA ha sido y será diseñado y desarrollado 

de manera que las personas físicas puedan supervisarlo de manera eficaz, también 

con herramientas de interfaz persona-máquina adecuadas, durante el período en 

que esté en uso. 

7.2. El objetivo de la supervisión humana es prevenir o reducir al mínimo los riesgos para 

la salud, la seguridad o los derechos fundamentales que pueden surgir cuando un 

sistema de IA se utilice conforme a su finalidad prevista o cuando se le dé un uso 

indebido razonablemente previsible, si dichos riesgos persisten a pesar de la 

aplicación de otros requisitos establecidos en esta sección. 

7.3. Las medidas de supervisión deben ser proporcionales a los riesgos, al nivel de 

autonomía y al contexto de uso del sistema de IA, y se deben garantizar bien 

mediante uno de los siguientes tipos de medidas, bien mediante ambos. 

7.4. El proveedor garantiza que, antes de la entrega, se adoptarán y se integrarán en el 

sistema de IA las medidas adecuadas para garantizar la supervisión humana. Estas 

medidas deben garantizar que las personas físicas a las que se asigne la 

supervisión humana estén habilitadas de forma adecuada y proporcionada para lo 

siguiente: 

 

a. entender adecuadamente las capacidades y limitaciones pertinentes del 

sistema de IA y poder controlar debidamente su funcionamiento, por ejemplo, 

con vistas a detectar y resolver anomalías, problemas de funcionamiento y 

comportamientos inesperados; 

b. ser conscientes de la posible tendencia a confiar automáticamente o en 

exceso en los resultados de salida generados por el sistema de IA («sesgo 

de automatización»), en particular si el sistema de IA se utiliza para aportar 

información o recomendaciones con el fin de que personas físicas adopten 

una decisión; 

c. interpretar correctamente los resultados de salida generados por el sistema 

de IA, teniendo en cuenta, por ejemplo, las características del sistema y las 

herramientas y los métodos de interpretación disponibles; 

d. decidir, en cualquier situación concreta, no utilizar el sistema de IA o, de otro 

modo, desestimar, invalidar o revertir los resultados de salida generados por 

el sistema de IA; 
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e. intervenir en el funcionamiento del sistema de IA o interrumpir el sistema 

pulsando un botón de parada o mediante un procedimiento similar que 

permita que el sistema se detenga de forma segura. 

7.5. <Opcional> Para garantizar una supervisión humana adecuada, el proveedor debe 

aplicar al menos las medidas técnicas y organizativas descritas en el anexo F antes 

de la entrega del sistema de IA. 

 

 

Artículo 8 Precisión, solidez y ciberseguridad 

 

8.1. El proveedor garantiza que el sistema de IA ha sido y será diseñado y desarrollado 

de manera que logre un nivel adecuado de precisión, solidez, seguridad y 

ciberseguridad, y que funcione de forma coherente en relación con esos aspectos.  

8.2. Los niveles y parámetros de precisión pertinentes del sistema de IA se describen en 

el anexo G. 

8.3. Para garantizar un nivel adecuado de solidez, seguridad y ciberseguridad, el 

proveedor debe aplicar al menos las medidas técnicas y organizativas descritas en el 

anexo H antes de la entrega del sistema de IA.  

 

 

Artículo 9 Cumplimiento 

 

9.1. El proveedor garantiza que, desde la entrega del sistema de IA hasta el final del 

período de vigencia del contrato, el sistema de IA cumpla con estas Cláusulas 

contractuales tipo de IA de riesgo ligero. 

9.2. A primer requerimiento del organismo público, los proveedores deben poner a 

disposición de este toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de 

estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero. 

9.3. Si, durante el período de vigencia del contrato, el proveedor considera o tiene 

motivos para considerar que el sistema de IA no es conforme con estas Cláusulas 

contractuales tipo de IA de riesgo ligero, ya sea en respuesta a un comentario del 

organismo público o no, debe adoptar inmediatamente las medidas correctoras 

necesarias para que el sistema cumpla con ellas e informará al organismo público en 

consecuencia. 

 

Artículo 10 Evaluación de impacto sobre los derechos fundamentales 

 

A primer requerimiento del organismo público, el proveedor debe cooperar en la 

realización por parte del organismo público de una evaluación del impacto sobre los 

derechos fundamentales que se puedan derivar del uso del sistema de IA. 

 

Artículo 11 Obligación de explicar el funcionamiento del sistema de IA a escala individual  

 

11.1. Además de las obligaciones descritas en el artículo 6, el proveedor está obligado a 

ayudar al organismo público, a primer requerimiento de esto, a proporcionar una 
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explicación clara y significativa del papel del sistema de IA en el proceso de toma de 

decisiones. Esta explicación significativa debe, en particular (aunque no 

exclusivamente), proporcionar información sobre los elementos principales de las 

decisiones tomadas por el organismo público con respecto a cualquier persona 

afectada por dichas decisiones basadas en los resultados de salida generados por el 

sistema de IA. 

11.2. La obligación descrita en el apartado 11.1 incluye el suministro al organismo público 

de toda la información técnica y de otro tipo necesaria para explicar cómo el sistema 

de IA ha generado resultados de salida concretos, así como para ofrecer a las 

personas afectadas la oportunidad de verificar cómo el sistema de IA genera 

resultados de salida concretos. Por el presente documento, el proveedor otorga al 

organismo público el derecho a usar, compartir y divulgar esta información, si es 

necesario, y en la medida en que lo sea, para informar a las personas afectadas en 

consecuencia. 

11.3. <Opcional> Las obligaciones a que se refiere los apartados 11.1 y 11.2 incluyen el 

código fuente del sistema de IA, las especificaciones técnicas utilizadas en su 

desarrollo, los conjuntos de datos, la información técnica sobre el modo en que se 

han obtenido y editado los conjuntos de datos utilizados en el desarrollo del sistema 

de IA, información sobre el método de desarrollo utilizado y el proceso de desarrollo 

llevado a cabo, la justificación de la elección de un modelo concreto y sus 

parámetros, y la información sobre el funcionamiento del sistema de IA. 

 

Sección C – Derechos a utilizar los conjuntos de datos 
 

Artículo 12 Derechos relativos a los conjuntos de datos de los organismos públicos 

 

12.1. Todos los derechos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial, 

relacionados con los conjuntos de datos de los organismos públicos corresponderán 

al organismo público o a un tercero que este designe.  

12.2. El proveedor no tiene derecho a utilizar conjuntos de datos de los organismos 

públicos para fines distintos de la ejecución del contrato, salvo que se disponga lo 

contrario en el anexo B. 

12.3. A primer requerimiento del organismo público, el proveedor debe destruir los 

conjuntos de datos del organismo público, salvo que se disponga lo contrario en el 

anexo B. Si el organismo público así lo solicita, el proveedor debe aportar pruebas 

factibles de la destrucción de los conjuntos de datos del organismo público. 

 

Artículo 13 Derechos relativos a los conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de 

datos de terceros 

 

13.1. Todos los derechos, incluido cualquier derecho de propiedad intelectual, relativos a 

los conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos de terceros 

corresponderán al proveedor o a un tercero.  

13.2. El proveedor concede al organismo público un derecho no exclusivo a utilizar los 

conjuntos de datos del proveedor y los conjuntos de datos de terceros que, en 
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cualquier caso, resulte suficiente para la ejecución de las disposiciones del contrato, 

incluidas las Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero, salvo disposición en 

contrario en el anexo B. 

13.3. <Opcional> El derecho de uso descrito en el apartado 13.2 incluye el derecho a 

utilizar los conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos de terceros para el 

ulterior desarrollo del sistema de IA, incluidas sus nuevas versiones, por parte del 

organismo público o de un tercero.  

 

Artículo 14 Entrega de los conjuntos de datos 

 

14.1. A primer requerimiento del organismo público, el proveedor entregará al organismo 

público la versión más reciente de los conjuntos de datos del organismo público. 

14.2. A primer requerimiento del organismo público, el proveedor entregará al organismo 

público la versión más reciente de los conjuntos de datos del proveedor y de los 

conjuntos de datos de terceros, salvo disposición en contrario en el anexo B.  

14.3. El proveedor debe entregar los conjuntos de datos al organismo público en un 

formato de archivo común que debe designar el organismo público. <Opcional> Los 

conjuntos de datos se devolverán como sigue: [formato de archivo] 
 

Artículo 15 Indemnizaciones 

 

15.1. El proveedor debe indemnizar al organismo público por todas las reclamaciones 

presentadas por terceros, incluidos los supervisores, en relación con cualquier 

vulneración de sus derechos de propiedad intelectual, derechos de protección de 

datos o derechos equivalentes con respecto al uso del sistema de IA, los conjuntos 

de datos del proveedor o los conjuntos de datos de terceros por parte del organismo 

público.  

15.2. El organismo público debe indemnizar al proveedor por todas las reclamaciones 

presentadas por terceros, incluidos los supervisores, en relación con cualquier 

vulneración de sus derechos de propiedad intelectual, derechos de protección de 

datos o derechos equivalentes con respecto al uso de los conjuntos de datos del 

organismo público.  
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Anexo A – Sistema de IA y finalidad prevista 

Descripción del sistema de IA 

En el ámbito de aplicación de las Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero se 
incluyen los siguientes sistemas o componentes de sistemas:  

Facilítese una descripción del sistema o sistemas de IA. También puede tratarse de un 
sistema algorítmico que no se considere un sistema de IA en virtud del Reglamento de IA. 

Finalidad prevista 

Descríbase el uso al que está destinado el sistema de IA.  
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Anexo B – Conjuntos de datos  

Descríbanse los conjuntos de datos que se utilizarán para el entrenamiento (si procede), la 
validación y la prueba del sistema de IA. Debe hacerse la distinción entre conjuntos de datos 
del organismo público, por un lado, y conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos 
de terceros, por otro. En el caso de los conjuntos de datos de organismos públicos, 
descríbanse las finalidades con las que el proveedor puede utilizar los conjuntos de datos 
(distintos de la ejecución del contrato) y si el proveedor está obligado a destruir los conjuntos 
de datos al final del período de vigencia del contrato. En el caso de los conjuntos de datos del 
proveedor y conjuntos de datos de terceros, descríbanse las finalidades con las que el 
organismo público puede utilizar los conjuntos de datos y si el proveedor está obligado a 
entregar los conjuntos de datos. 

Conjuntos de datos de los organismos públicos 

Los siguientes conjuntos de datos son facilitados por el organismo público al proveedor en 
virtud del contrato, o se crearán o recopilarán como parte de este:  

Descripción del conjunto 
de datos 

Derechos de uso del 
proveedor 

Obligación de destruir el 
conjunto de datos al final del 

período de vigencia del 
contrato 

  Sí/No 

  Sí/No 

  Sí/No 

  Sí/No 

 

Conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos de terceros 

Los siguientes conjuntos de datos de proveedores y conjuntos de datos de terceros se 
utilizarán o se han utilizado para el entrenamiento (si procede), la validación y la prueba del 
sistema de IA: 

Descripción del 
conjunto de datos 

Derechos de uso del 
organismo público 

Obligación de entrega1 

  Sí/No 

  Sí/No 

  Sí/No 

  Sí/No 

  

 
1  Una limitación de la obligación de entregar los conjuntos de datos del proveedor y conjuntos de datos de 

terceros no limita las obligaciones del proveedor descritas en los artículos 6 y 11. 
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Anexo C – Documentación técnica 

La documentación técnica debe incluir como mínimo la siguiente información, aplicable al 
sistema de IA: 

1. Una descripción general del sistema de IA que incluya: 

1.1. su finalidad prevista, el nombre del proveedor y la versión del sistema que 

refleje su relación con las versiones anteriores; 

1.2. la manera en que el sistema de IA puede interactuar o puede utilizarse 

para interactuar con hardware o software, también con otros sistemas de 

IA, que no formen parte del propio sistema de IA, cuando proceda;  

1.3. las versiones del software o firmware pertinentes y cualquier requisito 

relativo a la actualización de las versiones; 

1.4. la descripción del hardware en el que se prevé que opere el sistema de IA; 

1.5. en caso de que el sistema de IA consista en un componente de productos, 

fotografías o ilustraciones de las características exteriores, el marcado y la 

configuración interna de dichos productos; 

1.6. una descripción básica de la interfaz de usuario facilitada al organismo 

público; 

1.7. las instrucciones de uso para el responsable del despliegue y una 

descripción básica de la interfaz de usuario, cuando proceda. 

 

2. Una descripción detallada de los elementos del sistema de IA y del proceso para su 

desarrollo, incluidos: 

2.1. los métodos y las medidas adoptados para el desarrollo del sistema de IA, 

incluido, en su caso, el recurso a sistemas o herramientas previamente 

entrenados facilitados por terceros y cómo estos han sido utilizados, 

integrados o modificados por el proveedor, incluidos una descripción de 

cualquier licencia u otros acuerdos contractuales relativos a dichos datos 

de entrada de terceros; 

2.2. las especificaciones de diseño del sistema, a saber, la lógica general del 

sistema de IA y de los algoritmos; las opciones clave de diseño, incluidas 

la justificación lógica y las hipótesis planteadas, también con respecto a 

las personas o grupos de personas en relación con los que se prevé 

utilizar el sistema; las principales opciones de clasificación; aquello que el 

sistema está diseñado para optimizar y la pertinencia de los diversos 

parámetros; la descripción de los resultados de salida esperados y de la 

calidad de los resultados de salida del sistema; las decisiones adoptadas 

acerca de cualquier posible efecto de compensación con respecto a las 

soluciones técnicas aplicadas para dar cumplimiento a los requisitos 

establecidos en estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero; 

2.3. la descripción de la arquitectura del sistema que detalle cómo se 

incorporan o enriquecen mutuamente los componentes del software, y 

cómo se integran en el procesamiento general; los recursos informáticos 
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utilizados para el desarrollo, el entrenamiento, la prueba y la validación del 

sistema de IA; 

2.4. cuando proceda, los requisitos en materia de datos en forma de fichas 

técnicas que describan las metodologías y técnicas de entrenamiento, así 

como los conjuntos de datos de entrenamiento utilizados, incluidos una 

descripción general de dichos conjuntos de datos, la información sobre su 

procedencia, su alcance y sus características principales; cómo se 

obtuvieron y seleccionaron los datos; los procedimientos de etiquetado 

(por ejemplo, para el aprendizaje supervisado), las metodologías de 

depuración de datos (por ejemplo, la detección de valores atípicos); 

2.5. la evaluación de las medidas de supervisión humana necesarias de 

conformidad con estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero, 

incluida una evaluación de las medidas técnicas necesarias para facilitar la 

interpretación de los resultados de salida de los sistemas de IA por parte 

del organismo público, con arreglo a las Cláusulas contractuales tipo de IA 

de riesgo ligero; 

2.6. en su caso, una descripción detallada de los cambios predeterminados en 

el sistema de IA y su funcionamiento, junto con toda la información 

pertinente relativa a las soluciones técnicas adoptadas con el objetivo de 

garantizar que el sistema de IA cumpla de forma continua los requisitos 

pertinentes establecidos en estas Cláusulas contractuales tipo de IA de 

riesgo ligero; 

2.7. los procedimientos de validación y prueba utilizados, incluida la 

información acerca de los datos de validación y prueba empleados y sus 

características principales; los parámetros utilizados para medir la 

precisión, la solidez y el cumplimiento de otros requisitos pertinentes 

dispuestos en estas Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero, así 

como los efectos potencialmente discriminatorios; los archivos de registro 

de las pruebas y todos los informes de las pruebas fechados y firmados 

por las personas responsables, también en lo que respecta a los cambios 

predeterminados a que se refiere el apartado 2.5; 

2.8. las medidas de ciberseguridad adoptadas. 

 

3. Información detallada acerca del seguimiento, el funcionamiento y el control del 

sistema de IA, en particular con respecto a lo siguiente: sus capacidades y 

limitaciones de funcionamiento, incluidos los niveles de precisión para las personas 

o grupos de personas específicos con respecto a los que se prevé utilizar el 

sistema y el nivel de precisión general esperado en relación con su finalidad 

prevista; los resultados no deseados previsibles y las fuentes de riesgo para la 

salud y la seguridad, los derechos fundamentales y la discriminación en vista de la 

finalidad prevista del sistema de IA. 

 

4. Una descripción de la idoneidad de los parámetros de funcionamiento del sistema 

de IA. 
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5. Una descripción detallada del sistema de gestión de riesgos de conformidad con el 

artículo 2. 

 

6. Una descripción de todo cambio pertinente que introduzca el proveedor en el 

sistema a lo largo de su ciclo de vida.  

https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai
https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai


Contratación pública de inteligencia artificial | Comunidad de compradores públicos            
Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero 
 
 

 17 

Anexo D – Instrucciones de uso 

Las instrucciones de uso deben incluir como mínimo la siguiente información, aplicable al 
sistema de IA: 

1. La identidad y los datos de contacto del proveedor y, en su caso, de sus 

representantes autorizados. 

 

2. Las características, capacidades y limitaciones del funcionamiento del sistema de 

IA, incluyendo, cuando corresponda: 

2.1. la finalidad prevista; 

2.2. el nivel de precisión, incluidos sus parámetros, solidez y ciberseguridad, 

mencionado en el artículo 8 con respecto al cual se haya probado y 

validado el sistema de IA y que puede esperarse de este, así como las 

circunstancias claramente conocidas o previsibles que pueden afectar 

dicho nivel de precisión, solidez y ciberseguridad esperado; 

2.3. cualquier circunstancia conocida o previsible relacionada con el uso del 

sistema de IA de conformidad con su finalidad prevista o en condiciones 

de un uso indebido razonablemente previsible, que pueda dar lugar a 

riesgos para la salud y la seguridad o los derechos fundamentales; 

2.4. en su caso, las capacidades y características técnicas del sistema de IA 

para proporcionar información pertinente para explicar sus resultados de 

salida; 

 

2.5. cuando proceda, su funcionamiento con respecto a determinadas 

personas o determinados colectivos de personas en relación con los que 

esté previsto utilizar el sistema de IA; 

2.6. cuando proceda, especificaciones relativas a los datos de entrada, o 

cualquier otra información pertinente en relación con los conjuntos de 

datos de entrenamiento, validación y prueba usados, teniendo en cuenta 

la finalidad prevista del sistema de IA; 

2.7. en su caso, información que permita al organismo público interpretar los 

resultados de salida del sistema de IA y utilizarlos adecuadamente. 

 

3. Los cambios en el sistema de IA y su funcionamiento predeterminados por el 

proveedor, en su caso;  

 

4. Las medidas de supervisión humana a que se refiere el artículo 7, incluidas las 

medidas técnicas establecidas para facilitar la interpretación de los resultados de 

salida del sistema de IA por parte del organismo público. 

 

5. Los recursos informáticos y de hardware necesarios, la vida útil prevista del 

sistema de IA y las medidas de mantenimiento y cuidado necesarias, incluida su 

frecuencia, para garantizar el correcto funcionamiento de dicho sistema de IA, 

también en lo que respecta a las actualizaciones del software. 
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6. Cuando proceda, una descripción de los mecanismos incluidos en el sistema de IA 

que permita al organismo público recabar, almacenar e interpretar correctamente 

los archivos de registro de conformidad con el artículo 5 de estas Cláusulas 

contractuales tipo de IA de riesgo ligero.   

https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai
https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai


Contratación pública de inteligencia artificial | Comunidad de compradores públicos            
Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero 
 
 

 19 

Anexo E – Medidas para garantizar la transparencia 

Facilítese aquí una descripción de las medidas técnicas y organizativas que adoptará el 
proveedor para garantizar la transparencia de conformidad con el artículo 6 de las Cláusulas 
contractuales tipo de IA de riesgo ligero. 

  

https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai
https://public-buyers-community.ec.europa.eu/communities/procurement-ai


Contratación pública de inteligencia artificial | Comunidad de compradores públicos            
Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero 
 
 

 20 

Anexo F – Medidas para garantizar la supervisión humana 

Facilítese aquí una descripción de las medidas técnicas y organizativas que adoptará el 
proveedor para garantizar la supervisión humana de conformidad con el artículo 7 de las 
Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero. 
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Anexo G – Niveles de precisión 

Descríbanse aquí los niveles de precisión requeridos. 
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Anexo H – Medidas para garantizar un nivel adecuado de solidez, 
seguridad y ciberseguridad 

Facilítese aquí una descripción de las medidas técnicas y organizativas que adoptará el 
proveedor para garantizar un nivel adecuado de solidez, seguridad y ciberseguridad de 
conformidad con el artículo 8 de las Cláusulas contractuales tipo de IA de riesgo ligero. 

Estas medidas deben garantizar que el sistema de IA será lo más resistente posible frente a 
errores, fallos e incoherencias que pueden surgir en el propio sistema o en el entorno donde 
opera, en particular a causa de la interacción con personas físicas u otros sistemas. 

El sistema de IA debe ser resiliente a los intentos de terceros no autorizados de alterar su 
uso, comportamiento, resultados de salida o funcionamiento aprovechando las 
vulnerabilidades del sistema. Entre las soluciones técnicas destinadas a subsanar 
vulnerabilidades específicas de la IA podrán figurar, según corresponda, medidas para 
prevenir, detectar, responder, resolver y controlar los ataques que traten de manipular el 
conjunto de datos de entrenamiento («envenenamiento de datos») o los componentes 
preentrenados utilizados para el entrenamiento («envenenamiento de modelos»), los datos 
de entrada diseñados para hacer que el modelo cometa un error («ejemplos adversarios» o 
«evasión de modelos»), los ataques a la confidencialidad o los defectos en el modelo, que 
puedan traducirse en la toma de decisiones perjudiciales. 
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